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Segundo.-Están s\lietu al Impuesto las entrqas de objetos
publicitarios y los servicios de'la misma naturaleza que las
Empresas de distribución efectúen mediante precio por en<:lUllO de
los fabricantes de los J>IO.duetos en~os y que COnsiS1all en la
confección y ulterior distribución ¡ratwta a ten:eros de carteles o de
revistas especializadas

Tercero.-Están sujetos al Impuesto los servicios prestados por
los distn"buidores de bienes a los IlIbricantes de los mismos
mediante contraprestación, al concederles el derecho a utilizar
espacios para la exposición preferente de productos (cabeoeras de
góndola y otros análOios). ,:

Cuano.-La base imponible del Impuesto estará constituida por
el importe total de la conua_tación de las operaciones s\lietu al
Impuesto.

No se incluirán en dicba baae imponible los descuentos O
bonificaciones en dinero o en. especie que se justifiquen por
cualquier medio de prueba admisible en den:cbo.

Quinto.-La baae imponible del Impuesto som el Valor AíIa
elido se ~ucirt en el unporte de los descuenlos en dinero O en
especie otorpdos con posterioridad a la Ra1ización de la opera
ción, siempre que dichos descuenlos determinen una disminución
del importe total de la contraprestación de las operaciones sujetas
al Impuesto. ,

Sexto.-Cuando la baae imponible se ...iuz.:a como consecuen.,
cia de la conoesión de descuenlos y bonificaciones otollllldos con
posterioridad al momento en que la filctura original hubiese sido
expedida, el sujeto pasivo estará oblipdo a emitir y enviar al
destinatario de la operación una nueva filctura o documento
rectificativo en el que se .....R constar los dalos idenlificativos de
las llIcturas o documenlos~ la rectificación efectuada.

Deberán eslllblecene series ~aIes de numenlción para
dichas llIcturas de rectificación.

No obS1aIIte, los empresarios o protesionales que, con posterio
ridad a la enlisión de las correspondientes llIcturas o documentos,
conoediesen a sus clientes descuentos, u otros beneficios podrú
etuitir notas de abono numetlldas correlativamente en el caso de
que dichos clientes no sean empresarios o profesionales ni hubiesen
exi¡ido la emisión de una filciura completa.

Asimismo, tratándose de descuenlos por volumen de operacio
nes y en los demás casos que especifique el Centro de Gestión y
Cooperación Tributaria no setá necesaria la especificación de las
llIcturas rectificadas, bailando la simple detenninación del a40 a
que se refieran.

Séplimo.-No están sujetas al Impuesto las entregas de premios
en metálico a consumidores fiñaIes realiZada, exclusivamente con
fines de promoción de ventas.

Madrid, 19 de ~embre de 1986.-EI Director general, Fran-
cisco Javier Eiroa Villaroovo. "

26651 RESOLUCION de 23 de septkmbre de 1986, de la
Dirección Genera! de Tributos. relativa a! escrita de
fecha 26 de marzo de 1986, par el que la Confedera
ción Española de Organiziu:ianes Empresariales for
mula consulta villCll1anle en relación al Impuesta
sobre el Valar AilDdido. al ampara de la dispuesta en
el tul/culo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 26 de marxo de 1986. J?Or el que la
Confedersción Española de Organizsciones EmPRSXriales formula
consulta vinculante en relación con el Impuesto sobre el Valor
Añadido; . , .,

Resultando que la citada Confederación es una orpnización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en rela
ción a dicho Impuesto. en virtud de lo establecido en el articulo 53
de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre (<<Ilo1etln Oficial del EstadOlt
número 31, del 28);" ,

Resultando que formula consulta en relación a ,las siguientes
cuestiones::~" . .

Primero.-Determinación del tipó impositivo aplicable a las
operaciones mediante las cuales una Empresa dediceda al trans
porte de visjeras efectúa servicios de transporte de personas por
cuenta y en nombre de otra Empresa que res1íza hsbituslmente
transportes discrecionales o, en su cuo. regu\ares de visieras.

Segundo.-Determinación del 4mbito territorial de aplicación
del ImpueSlo en los circuilos turlsticos internacionales.

T~.-Determinación del' tipo impoÓitivo aplicable~ los
servicios discrecionales de transporte de visjeras efectuados por
una Sociedad civil y, en su caso, a los servÍClos prestados por los
socios transportistas a la Sociedad civil.

, Cuano.-Determínación del tipo iml'05!tivo aplicable a los
servicios realizados por empresas dedU'lld's al transporte de
viajeros por carretera para RENFE siendo esta úllims Entidad la
que emite los correspondientes billetes a cargo del cliente.

Quinto.-Posibilidad de posponer el momento de autoliquida
ción de las cuotas devengadas en los transportes escolares res1íza
dos para el MíniSlerio de Educación y Ciencia;

Considerando que el articulo S6 del ResJamento del Impuesto
sobre el Valora Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1 98S, de
30 de octubre (<<Iloletln Of1CÍl\\ del Estado» número 261, de! 31),
establece que el Impuesto se exi¡irá al tipo del 12 por 100. salvo lo
dispuesto en los articulos siguientes;

Considerando que el articulo S7 número 2, apartado 2, dispone
que se aplicará el tipo del 6 por 100 a los transportes de ~eras
y de sus equipajes;

Considerando que en virtud de lo establecido en el articulo 58,
número 1,a~ primero del ResJamento del Impuesto som e!
Valor Añadido se aplicará el tipo del 33 por 100 a las entreps,
arrendamientos, o importaciones de los vehkulos a motor que en
dicho precepto se indican;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el articulo
segundo del Reglamento mencionado. únicamente están sujetas al
Impuesto las _operaciones realizadas en el territorio peninsular
español o las islas Baleares;

Considerando que, de acuerdo con lo que se establece en los
articulos 20 y 129 del ResJamento de! ImpueSlo sobre el Valor
AAadido, las operaciones rea1iud.t por organizadores de ci.m1itos
turislicos se,entenderán "",lizadas en el lOiU donde la Entidad o
agenciavi~: contrate dichos servicios tensa eslab1ecida la sede de
la acti' económica o posea un establecimiento permanente
desde donde efectúe la operación.,

No obstante. y en virtud de lo dispuesto en e! articulo 128 del
Reglamento del Impuesto están exenlos del citado tributo los
servicios prestados por Orpniudores de circuitos turísticos cuando
las entregas de bienes Y las PRSlaciones de servicios adquiridos en
beneficio del viajero y ulilizados para realizar el viaje se realicen
fuera del territono de la Comunidad Económica Europea;

Considerando que, en virtud de lo establecido en e! articulo 172
del Reglamento del Impuesto sobre el Valor~do los sujetos
pasivos deberán incluir en cada declaración-~uidacióntodas las
cuotas devengadas en el periodo de liquidación correspondiente,
con independencia de la condición del destinatario de las operacio
nes gravadas y de la circunstaucia de que e! PIlo de la contrapreSla
ción de dichas operaciones se efectúe con posterioridad al
momento del~ de la deuda tributaria resultante de las
declaraciones-Iiqwdaciones, •

Esta Dirección General, sclarando su anterior Resolución de 3
de septiembre de 1986 (<<Iloletln Oficial del Estado» número 221,
de 15 de septiembre), considera lIiustada a derecho la siguiente
contestación a la consulta formulada por la Confederación Espa
ñola de Organízacioues Empresariales:

Primero.-EI tipo impositivo aplicable a los transportes de
viajeros. tanto si se efectúan para los propios viajeros como si se
realizan para otras Empresas transportistas discrecionales, rqulares
o incluso la Red Nacional de los FerrocaniIe$ Espa40les, es el del
6 por 100.

Segundo.-EI tipo impositivo aplicable a los arrendamientos de
medios de transnrte con o sin conductor. incluso si se destinan al
transporte de vtlIieroo. setá el del 12 por 100. .

No obstan~ los arrendamientos de vehículos accionados •
motor para circular por carretera cu)'" entrq¡a esté gravada al tipo
del 33 por 100. en virtud de lo dispuesto en e! articulo 58 del
Reglamento del Impuesto. tributarán al referido tipo incrementado.

. Tercero.-Los servicios·' _tados por los ot¡llIIÍ2adoreS de
circuitos turísticos se entenderán mUndos en el lupr donde el
Sujeto pasivo tenga establecida la sede de su actividad econónIica
o un establecituiento permanente desde donde efectúe la operación.

No obstante, estarán exenlos del Impuesto los servicios presta
dos por las agencias de visjes y oQlsnizadores de circuilos turlslicos
cuando las entregas de bienes y las PRStaciones de servicios
adquiridas en beneficio del viaj~Yutilizadas para realizar e! viaje
se realicen fuera del territorio de la Comunidad Económica
Europea.

Cuano.-Los sujelos pasivos deberán incluir en cada declara
ción-liquidación la totalidad de las cuotas devenpdasen el periodo
de IiqUtdación correspondiente, cualquiera que _lacondición del
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destinatario de las operaciones realizadas o el momento fijado para
el pa¡o de la contrap=tación de las mismas.

Madrid, 23 de ~iemm de 1986.-EI Director general, Fran-
cisco 1avier Eiroa Villarnovo. '.

26652 RESOLUCION de 25 de septiembre de 1986, de la
Direrción General de Tributos. re1Jztiva al escrito de
C01lSIl1taformulado confecha 12 de mayo de 1986, por
el que la Federaewn Nacional de EmpresJIS de Imtru
mentación Cienti/ica, Médica, Técnica y Dentral
(FENIN). formula C07ISulta vinculante, al4mparo de
lo dispueslo en el artículo 5J de la Ley 46/1985, de 27
de diciembre, (<<Bale/in Oficial del Estado» del 28). en
relación con el Impuesto sobreel Valor Añadido.

ViSIO e! escrito de fecha 12 de mayo de 1986, por el que la
Federación Nacional de Empresas de Instrumentación Cientifica,
Médica, Técnica y Dental (FENIN), formula consulta vinculante en
relación a la interpretación de la normativa reguladora del
Impuesto sobre e! Valor Añadido;

Resultando que la citada Federación es una organización
patronal;

Resultando que se solicita aclaración sobre el alcance de la
exención correspondiente a lá importación de muestras gratuitas y
objetos publicitarios;

Considerando que las exenciones correspondientes al Impuesto
sobre el Valor Añadido en las importaciones de bienes para fines
de=pección comercial están reguladas en e! articulo 39 del
R ento de dicho Impuesto, aprobado por Real Decreto
20 8/1985, de 30 de octubre, (<<lloletin Oficial del Estado» del 31),
según e! coa! se declaran exentas las importaciones de los si¡uientes
bienes:

1. Las muestnIB de mercancías sin valor comercial estimable,
definidas en e! artículo 8, apartado tercero, de dicho ~ento.

Para determinar la ausencia de valor comercial esnmable se
aplicarán las reglas de los Convenios Internacionales som mues
tras de mercancias, aceptados por España y las normas dictadas
para su desarroOo.

2. Los impresos de carácter publicitario, tales como catálOSos,
listas de precIOS o informaciones som el modo de empleo,
relativos a mercancías destinadas a la venta o alquiler. o bien a
prestaciones de servicios ofrecidos en actividades de transporte, de
seguro mercantil o bancarias remitidos por Empresas estatales
establecidas litera del territorio peninsular españolo islas Baleares.

Para la aplicación de esta exención se requirirá que:

Primero.-Los impresos neven de forma clara el oomm de la
Empresa que produce, vende o alquila las mercancias o que ofrece
los servicios de referencia. _

~do.-Los envíos para cada destinatario comprenden un
solo ejemplar de cada documento, o en el caso de comprender
varios, que e! peso total de la expedición no exceda de un
kilogramo.

Tercero.-l.os objetos de carácter publicitario sin valor comer
cial estimabl~ remitidos ¡ratuitamente a los clientes por sus
proveederes establecidos en Canarios, Ceula, MeliUa o e! extran
Jero.

Estos objetos deberán nevar de forma clara e indeleble el
nomm del proveedor y presentar un aspecto externo que sólo
permita su utilización en los fines de publicidad; .

Considerando~deconformidad COtI el articulo 8, apartado
tercero del citado ento, a los efectos del Impuesto sobn> el
Valor Añadido se de en como muestras los artículos representati
vos de una determinada clase de men:ancías que, por su modo de
presentación o cantidad, no puedan ser destinadas a la venta y sólo
puedan utilizarse para los fines de prospección o promoción de las
actividades empresariales o profeSIOnales;

Considerando que la cuestión relativa a la ausencia de valor
comercial estimable de las muestras está contemplada en la
Recomendación del Consejo de Cooperación Aduanera de Bruse
las, de 30 de noviembre de 1956, que inspira la Circular de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales número 539,
de 30 de abril de 1966. . .

En dichas normas se enumeran las muestraS que, en todo caso,
carecen de valor comercial estimable, entre las que se citan los
géneros no consumibles (cuya demostración se efectúa por la
simple presentación: Encendedores, bolí¡rafos, etc.), cuyo valor no
exceda de un dólar y sólo exista entre eRas un sólo ejemplar de cada
clase y calidad, y los Réneros conswmbles (cuya demostración

implica su destruoción por dq¡ustación, proehas. análisis, etc.:
Bebidas, perfumes, productos quimicos. etc.), cuyo valor unitario
no exceda de un dólar aunque existan varios ejemplares de la
misma clase o calidad, siempre que la cantidad y modo de
presentación de estas muestras excluyan totalmente la posibilidad
de comerciar con ellas;

Considerando que, en cuanto a los objetos publicitarios, el
aludido precepto reglamentario condiciona la exención de las
importaClones a que dichos objetos carezcan de valor comercial
esnmable, se remitan I"'tuitamento por los proveedores a sus
clientes, Reven consi¡nado de forma indeleble el nomm del
proveedor y presenten un aspecto externo que sólo permita su
utilización en los fines de publicidad.

En cuanto a la ausencia de valor comercial estimable de los
objetos publicitarios, al no existir referencia reglamentaria alguna
ni norma especifica que contemple esa cuestión, deberán aplicarse
los mismos criterios establecidos en relación a las muestras, según
los cnales la ausencia de valor eomerciaI estimables de los objetos
publicitarios vendrá determinada por e! valor unitario de los
mismos (inferior al contravalor en pesetas de un dólar USA), y por
la circunstancia de que la cantidad total y la forma de presenlBC1ón
de los mismos excluyan toda posibilidad de su comercialización,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Federación
Nacional de Empresas de Inslnlmentación Clentifica. Médica,
Técnica y Dental (FENINt.

Primero.-'Están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido
las importaciones de muestra sin valor comercial estimable.

Se entenderá que las muestras carecen de valor comercial
estimable en los siguientes casos:

a) Muestras de géneros no consumibles:
Cuando el valor unitario no exceda del contravalor en pesetas

de un dólar USA en la fecha de SI! importación y sólo exISta un
ejemplar representativo de cada clase Y calidad de mercancía.

b) Muestras de géneros consumibles:
Cuando el valor unitario no exceda del contravalor en pesetas

de un dólar USA en la fecha de su presentación y la cantidad total
y modo de presentación de las muestras excluyan toda posibilidad
de comerciar con ellas.

Segundo.-Están exentas del Impuesto som el Valor Añadido
las importaciones de objetos publicitarios cuando se cumplan los
siguientes requisitos:

a) Que los objetos publicitarios presentados a despacho carez
can de valor comercial estimable.

Se entenderá que dichos objetos carecen de valor comercial
estimable cuando el valor unitario sea inferior al contravalor en
pesetas de un dólar USA en e! momento de la importación y la
cantidad totaJ y la forma de presentación de los mismos excluyan
toda posibilidad para su comercialización.

b) Que se remitan sratuitamente por los proveedores estable
cidos en Canarias, Ceuta} MeIiUa o e! extranjero a sus clientes
establecidos en e! territono de aplicación del Impuesto.

c) Que en dichos objetos se consi¡ne de forma dara e
indeleble e! nomm de! proveedor.

Ten:ero.-Las importaciones de muestras o de objetos publicita
rios respecto de las que DO concurran las condiciones descritas en
los números primero y segundo anteriores, estarán sujetas r no
exentas del Impuesto y quedarán gravadas con el tipo impoSItivo
que co~nda a la naturaleza de las mencionadas muestras y
objetos publicitarios. .

Madrid, 25 de sep.tiembre de 1986.-E1 Director 8eneral, Fran
cisco 1avier Eiroa Villarnovo. '

26653 RESOLUCION de 25 de septiembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrilo de
fecha 28 de enero de 1986,por el que la Asociación de
Industrias Auxiliares de la Texlil formula consulta
vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido al amparo del artículo 5J de la Ley 46/1985,
de 27 • dicIeinbre.

Visto e! escrito de lecha 28 de enero de 1986, por el que la
Asociación de Industrias Auxiliares de la Textil formula consulta
vinculante en relación con e!Im~sobre e! Valor Añadido;

Resultando que la citada •.ón es una organización
patronal autorizada para fonnular consultas vinculantes en rela
ción a dicho tributo al amparo de lo dispuesto en el articulo 53 de
la Ley 46/1985, de 27 de díciemm (<<lloletin Oficial del Estado»
de! 28);


